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Programa Cenit: Subvenciones destinadas a fomentar la cooperación estable 
público-privada en investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), en áreas de 
importancia estratégica para la economía, mediante la creación de consorcios 

estratégicos nacionales de investigación técnica.  

Número de referencia:  
S44419/05  

Norma: 
ORDEN ITC/2759/2005, de 2 de agosto. RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2005.  

 

Objeto:  
Conforme a la Orden ITC/2759/2005, de 2 de agosto (B.O.E. 01/09/2005) por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la 
cooperación estable público-privada en investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), en 
áreas de importancia estratégica para la economía, mediante la creación de consorcios 
estratégicos nacionales de investigación técnica (Programa Cenit), constituye el objeto de la 
presente convocatoria regular el procedimiento de concesión, para el año 2006, de las 
subvenciones destinadas a la citada finalidad, en régimen de publicidad, objetividad y 
concurrencia competitiva. 
 
Con carácter general, constituyen las metas de las actuaciones susceptibles de beneficiarse 
de las subvenciones, cuyas bases se aprueban por esta orden, las siguientes: 
a) Extender y optimizar el uso conjunto, por parte de empresas, Organismos Públicos de 
Investigación (OPIs) y Centros de Innovación y Tecnología (CITs), de las infraestructuras 
públicas y privadas de investigación existentes en España. 
b) Impulsar un acceso más eficiente de los consorcios participantes a los programas 
internacionales de cooperación en investigación científica y desarrollo tecnológico, y en 
particular al Programa Marco Comunitario de I+D.  
c) Favorecer la realización de grandes proyectos estratégicos de investigación industrial que 
incrementen la capacidad científico-tecnológica de las empresas y los grupos de investigación 
nacionales. 
d) Extender la cultura de la cooperación en investigación y desarrollo tecnológico entre todos 
los agentes del sistema ciencia-tecnología-empresa. 
e) Movilizar una mayor participación de las pequeñas y medianas empresas (PYMES) en 
proyectos de investigación industrial de gran envergadura. 
f) Fomentar la realización de actividades concurrentes de investigación industrial de carácter 
multidisciplinar dirigidas hacia un objetivo común mediante estrategias de 
complementariedad y sinergia.  

 

Convoca: 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

Gestiona: 
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial  

 
Fechas de Solicitud: 
Desde el 03/11/2005 hasta el 02/12/2005  

 

Beneficiario/s:  
Cualquier agrupación de personas jurídicas públicas o privadas, en los términos previstos en 



el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
Estas agrupaciones se regirán por el documento contractual que las regule.  
El funcionamiento interno de la agrupación responderá a criterios de autonomía de gestión, 
asumiendo uno de los socios, como contratista principal y líder, la dirección del proyecto, así 
como la representación de la agrupación ante el CDTI. 
 
También podrán ser beneficiarios las Agrupaciones de interés económico (AIE), constituidas 
conforme a la normativa vigente. 
Las agrupaciones deberán estar constituidas, como mínimo, por cuatro empresas 
autónomas, dos de ellas grandes o medianas y dos pequeñas, según definición de la 
Comisión Europea.  

 

Acciones Subvencionables:  
Las subvenciones objeto de esta orden se dirigirán a la financiación de grandes proyectos 
integrados de investigación industrial de carácter estratégico, gran dimensión y largo alcance 
científico-técnico. 
Tales proyectos deberán estar orientados a una investigación planificada en áreas 
tecnológicas de futuro y tener por objeto la generación de nuevos conocimientos que puedan 
resultar de utilidad para la creación de nuevos productos, procesos o servicios o para la 
integración de tecnologías de interés estratégico, contribuyendo de esta manera a un mejor 
posicionamiento tecnológico del tejido productivo español.  
 
A los efectos de esta orden, por investigación industrial se entiende la investigación 
planificada o estudios críticos cuyo objeto es la adquisición de nuevos conocimientos que 
puedan resultar de utilidad para la creación de nuevos productos, procesos o servicios o 
contribuir a mejorar considerablemente los productos, procesos o servicios existentes. 
 
Con independencia de la posible aprobación de propuestas de especial interés en otras áreas, 
serán prioritarias las siguientes áreas temáticas: 
a) Biomedicina y Ciencias de la Salud (incluyendo Biotecnología). 
b) Tecnologías Alimentarias (incluyendo Biotecnología). 
c) Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
d) Tecnologías de la Producción y Diseño. 
e) Medioambiente, Desarrollo Sostenible y Energías Renovables. 
f) Nuevos materiales y Nanotecnología. 
g) Movilidad sostenible (automoción, ferrocarril) y aeroespacial. 
h) Seguridad. 
 
Las ayudas previstas en esta orden se destinarán a cubrir los gastos que estén directamente 
relacionados con el desarrollo del proyecto o actuación para el que se han concedido, que se 
desglosarán en las siguientes partidas presupuestarias: 
1. Costes de instrumental, material y equipamiento utilizados exclusiva y permanentemente 
(salvo caso de cesión a título oneroso) para la actividad de investigación. 
2. Gastos de personal (investigadores, técnicos y personal auxiliar, dedicados todos ellos 
exclusivamente a la actividad de investigación).  
3. Coste de los servicios de asesoría y similares utilizadas exclusivamente para la actividad 
de investigación (incluida la investigación, los conocimientos técnicos, las patentes, etc.), y 
adquiridos a fuentes externas.  
Las actividades de I+D realizadas por centros públicos de enseñanza superior o de 
investigación con fines no lucrativos por cuenta de empresas o en colaboración con éstas, 
respetarán el punto 2.4 del Encuadramiento Comunitario de Ayudas de Estado. Este 
concepto de servicios de asesoría y similares adquiridos a fuentes externas no superará el 70 
por ciento del presupuesto total. 
4. Gastos generales suplementarios directamente derivados de la actividad de investigación. 
Se imputará bajo este concepto el 20 por ciento del coste de los gastos de personal propio 
dedicado a la actividad de investigación hasta un máximo del 10 por cierto del presupuesto 
total. 
5. Costes de gestión del líder del proyecto, entendiendo como tales los derivados de la 
preparación de la propuesta, coordinación global del consorcio, elaboración de los informes 
de evolución de las actividades de investigación, justificaciones para su seguimiento e 



interlocución con el CDTI. Serán financiables en este apartado de gastos de gestión del líder, 
los costes de personal directo e indirecto y de viajes asociados directamente a la gestión de 
las actividades investigación. 
6. Costes relacionados con la obtención y la validación de patentes y otros derechos de 
propiedad industrial, en los términos establecidos en el artículo 5 quater del Reglamento 
(CE) núm. 70/2001, de 12 de enero. 
 
Las ayudas que se convocan se solicitarán para proyectos y actuaciones plurianuales, 
siempre que parte del proyecto o actuación se realice en el año 2006 y se solicite ayuda para 
dicho año.  

 

Cuantía:  
La subvención concedida al proyecto podrá llegar hasta un máximo del 50 por ciento de los 
costes subvencionables del proyecto.  

Localización del Beneficiario: 
España  

Localización de Acciones Subvencionables: 
España  

 
 
Convocatoria para profesores visitantes Fulbright para el curso 2007/2008  
SOLICITUD INSTITUCIONAL  
 
La Comisión de Intercambio Cultural, Educativo y Científico entre España y los Estados de 
América invita a las universidades y centros de investigación que reciban esta comunicación 
a solicitar la visita de un profesor estadounidense durante un trimestre o cinco meses del 
curso de referencia.  
Objeto: Facilitar la estancia de profesores estadounidenses en las universidades interesadas 
para dar clases, encargarse de seminarios, cursos de doctorado, etc. Áreas: Cualquier 
disciplina académica. Se dará preferencia a las propuestas de Ciencias Sociales y 
Humanidades y de estudios de Estados Unidos.  
Duración:  De tres a cinco meses.  
Plazo de incorporación: Septiembre/octubre de 2007 o enero/febrero de 2008.  
Financiación: La Comisión aportará hasta un máximo de 21.980> EUR>  por profesor, 
dependiendo de la duración de la estancia y del número de acompañantes.  (Nota: La 
Generalitat de Catalunya copatrocina las estancias de los profesores visitantes en las 
universidades catalanas.)  
Requisitos: Ser universidad reconocida por el Estado Español, instituto de investigación 
dependiente de una de ellas, centro de investigación reconocido y, en cualquier caso, contar 
con programas de Tercer Ciclo. La Comisión valorará la aportación económica o en especie y 
las facilidades que la institución y las personas vinculadas al proyecto estén dispuestas a 
ofrecer al visitante. Para información general sobre los profesores estadounidenses que 
participan en el programa Fulbright: www.fulbright.es/book/view/99  
Fecha límite para la recepción de solicitudes en la Comisión Fulbright: miércoles 23 de 
noviembre de 2005. Impreso de solicitud: En la página web de la Comisión Fulbright:  
www.fulbright.es/archivos/Impreso_Solicitud_Profesor_2007-2008.doc  
Resolución de becas: La Comisión acusará recibo de las solicitudes recibidas antes del fin 
del año 2005. En la primavera de 2006 confirmará las solicitudes aceptadas para recibir un 
profesor visitante y la propuesta concreta de uno de ellos.  
Si el departamento universitario interesado en participar quiere solicitar la visita de un 
profesor concreto, éste debe seguir el procedimiento habitual y solicitar la participación en el 
Programa Fulbright a través de la organización colaboradora en Estados Unidos, Council for 
International Exchange of Scholars (CIES - www.cies.org  ). De otra forma, la Comisión 
adjudicará un profesor visitante seleccionado entre las candidaturas recibidas. Más 
información: Comisión de Intercambio Cultural, Educativo y Científico entre España y los 
Estados Unidos de América; Paseo Gral. Martínez Campos, 24 - 28010 Madrid  
Tfnos.: 917 027 005                           Faxes: 913 085 704 ó 917 022 185  
E-mail: pzahniser@comision-fulbright.org       Internet: www.fulbright.es 


